
Santiago, seis de septiembre de dos mil diecinueve.-

Vistos :

Primero:  Que  con  fecha  19  de  marzo  del  presente  a o,ñ  

comparece, personalmente, Marcela Serey Rodr guez, con domicilio ení  

Alejandrina  Zegers  73,  Santo  Domingo,  e  interpone  recurso  de 

protecci n  en  contra  de  SEGUROS  CLINICA  LAS  CONDES,ó  

(Seguros CLC) domiciliada en Avenida Las Condes 11.281, comuna 

Las  Condes,  con  el  fin  de  que  se  ordene  a  la  aseguradora  seguir 

entregando el  100% de la cobertura de salud que requiere para su 

tratamiento de quimioterapia,  todo ello  de acuerdo a la  p liza  queó  

suscribi  el a o 2009.ó ñ

 Explica la recurrente que desde el mes de octubre del a o 2016ñ  

se trata en la Cl nica Las Condes por un c ncer de ovario metastasico,í á  

cubriendo la recurrida el 100% de los gastos m dicos, esto, luego de laé  

bonificaci n  que  realiza  la  Isapre  Cruz  Blanca,  e  incluso  cuandoó  

traspasaba  el   tope  mensual  para  drogas  de  quimioterapia  que 

manten a con la instituci n de salud. Es as  que cuando superaba  elí ó í  

tope  mensual  que  contemplaba  su  plan  de  salud,  los  siguientes 

reembolsos  se le realizaban  por un m nimo de 2 o 3 pesos, de esaí  

forma la aseguradora cubr a el total de los gastos por dicho concepto. í

Refiere que la recurrida, ha decidido que en aquellos meses en 

los  cuales  la  Isapre  no bonifica  de forma alguna el  tratamiento  de 

drogas, lo que acontec a cuando en el mes llega al tope  del beneficio,í  

7,56 UIF, solo  reembolsa el 50%. Alude a que tiene dos pagares para 

cobro, de $3.000.000 cada uno.

Finalmente se ala que  a contar del mes de abril de 2019 efectuñ ó 

un   cambio  en  el  plan  de  salud,  el  que  contempla  una  cobertura 

mensual sin tope para drogas de quimioterapia.

Segundo: Que informando la recurrida, "Seguros CLC S.A." 

expresa que de conformidad al contrato de seguro se ha liquidado las 
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hospitalizaciones de la Sra. Serey correctamente, con apego estricto al 

Condicionado Particular de la p liza, aplicando una cobertura del 50%ó  

a las prestaciones sin reembolso de la Isapre, como lo demuestra las 

liquidaciones de 21 de mayo de 2018 y 01 de octubre de 2018. Dice 

que excepcionalmente y por una sola vez, en junio de 2017 se accedió 

a reliquidar los gastos al 100% como una atenci n especial.ó

Se ala que el supuesto acto ilegal y arbitrario que se reclama esñ  

la  decisi n  de  reembolsar  solo  el  50%  del  valor  total  de  losó  

medicamentos, de modo que siendo la ltima liquidaci n realizada deú ó  

fecha 01 de octubre de 2018, el  recurso al ser presentado con fecha 19 

de marzo de 2019, resulta  extempor neo. á

En subsidio, manifiesta, que de conformidad al art culo 17 de lasí  

Condiciones Generales de la p liza, la materia en cuesti n debe seró ó  

conocida por un juez rbitro arbitrador. Cita jurisprudencia.á

Por ltimo, que su actuar no ha sido ilegal; el contrato celebradoú  

constituye una ley para las  partes  contratantes  conforme al  art culoí  

1545 del C digo Civil y, tampoco es arbitrario, puesto que la decisi nó ó  

de  cubrir  solo  el  50% de  los  medicamentos  radica  en  las  propias 

disposiciones contractuales.

Tercero:  Que la Isapre Cruz Blanca reconoce a la recurrente 

como afiliada  del plan complementario de salud, del cual es carga de 

su c nyuge,  don Cristian Andr s Moya Von Chrismar, persona queó é  

solicito  se  otorgara   una  peque a  bonificaci n  al  item  de  drogas,ñ ó  

respecto de las hospitalizaciones de fechas 29 de agosto de 2017 y 28 

de febrero de 2018, con el fin de poder obtener cobertura de su seguro 

complementario,  lo que fue negado.  en atenci n que se encontrabaó  

topado en el tem drogas. í

Agrega  que  con  fecha  22  de  octubre  de  2018,  se  interpuso 

reclamo ante la  Superintendencia de Salud, solicit ndose se le otorgaraá  

la m nima cobertura para drogas de quimioterapia, quien con fecha 21í  

de  marzo  de  2019  le  instruyo  la  reliquidaci n  de  los  Programasó  
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M dicos  de  29  de  agosto  de  2017  y  28  de  febrero  de  2018,é  

orden ndole  que deb a aplicar  la cobertura m nima exigida por laá í í  

norma  que  la  regula,  gener ndose  el  reembolso,  depositado  en  laá  

cuenta bancaria del c nyuge de la recurrente, quedando disponible aó  

contar del 4 de abril de 2019.

Cuarto:  Que por su parte, el Superintendente de Salud, se alañ  

que revisados los registros de ingreso de reclamos, consta el realizado 

por el c nyuge de la recurrente, de fecha 22 de octubre de 2018, quienó  

manifestaba  su  disconformidad  con  lo  resuelto  por  la  Isapre  Cruz 

Blanca al no otorgar cobertura a los programas m dicos relacionadosé  

con ciclos de quimioterapia efectuados a su c nyuge, en el marco deló  

tratamiento de c ncer realizado en la Cl nica las Condes, fundada ená í  

haberse alcanzado el tope establecido en su plan de salud. A ade queñ  

se resolvi  por la Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales deó  

Salud con fecha 21 de marzo de 2019, instruyendo, la reliquidaci n deó  

los respectivos programas m dicos, de conformidad con lo dispuesto ené  

el  art culo  190  del  DFL N 1,  haciendo  aplicaci n  de  la  coberturaí ° ó  

m nima establecida en la norma, en el tem Drogas antineopl sicas.í í á

Indica que en cumplimiento de lo instruido, se acompa o cartañ  

de fecha 03 de abril de 2019 dirigida al reclamante, inform ndole delá  

reembolso, como el  dep sito en su cuenta corriente.ó

Quinto:  Que el recurso o acci n de protecci n de derechos yó ó  

garant as constitucionales es de car cter cautelar o de emergencia, yí á  

procede cuando por actos u omisiones arbitrarias o ilegales se priva, 

perturba o amenaza el leg timo ejercicio de los derechos y garant así í  

referidos en el Art. 20 de la Carta Fundamental, en relaci n con eló  

Art. 19 del mismo texto constitucional, a fin de restablecer el imperio 

del derecho y asegurar la debida protecci n del afectado, sin perjuicioó  

del  ejercicio  de  otros  derechos  ante  la  autoridad  o  los  tribunales 

competentes.

P
C

T
F

JN
H

X
X

C



Luego, para que sea estimado se requiere establecer si la acci nó  

u omisi n impugnada adolece de arbitrariedad, o bien es contraria aó  

normas legales; y en segundo t rmino, si la acci n u omisi n que re naé ó ó ú  

los caracteres anteriores efectivamente vulnera o conculca los derechos 

y garant as m s arriba expresados;í á

Sexto:  Que  son  hechos  del  recurso,  por  no  haber  sido 

controvertidos y constar de los antecedentes acompa ados al mismo,ñ  

los siguientes:

1.- La recurrente, contrato  un seguro denominado "Seguro Vivir 

Mas Cl nica Las Condes",  con n mero de p liza 20092568, que entroí ú ó  

en vigencia el 29 de mayo de 2009.

2.-  Dicho  contrato,  en  el  ac pite  Condiciones  Particulares,á  

Cobertura  Cl nica  Las  Condes,   dice  respecto  de  las  Prestacionesí  

m dicas no cubiertas por la Isapre, lo siguiente: "50% de los gastosé  

luego  de  se alada  la  no cobertura  por  el  plan  de  salud  y/u otrosñ  

seguros";

3.-   En  el  mes  de  mayo  de  2017,  la  recurrente  solicito 

reembolsos de hospitalizaciones en la cl nica las Condes por "C ncerí á  

de Ovario", oportunidad que se liquido aplicando una cobertura del 

50% a las prestaciones sin reembolso de la Isapre: efectuado el reclamó 

se le cubri  el 100%;ó

4.-  Presentadas las liquidaciones  N  201714360 y  201806673,°  

de 21 de mayo de 2018 y  01 de octubre de 2018,  otorg  la recurridaó  

un 50% de la cobertura, en raz n de que la Isapre no bonifico gastoó  

alguno por haber completado el tope mensual de 7,56 UF convenido 

en el plan de salud;

5.- El c nyuge de la recurrente reclamo de la negativa de cubriró  

el  100%  de  las  liquidaciones  de  mayo  y  octubre  de  2018,  a  la 

Superintendencia  de  Salud,  resolviendo la  Intendencia  de  Fondos  y 

Seguros Previsionales de Salud, que deb a  aplicar la cobertura m nimaí í  

establecida en el art culo 190 del DFL N 1.í °
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6.-  La  recurrente  cambio  su  plan  de  salud,  de  modo  que 

actualmente  tiene  una  cobertura  mensual  sin  tope  para  drogas  de 

quimioterapia.

S ptimo:  é Que cabe tener presente que lo que se pretende a 

trav s  de la  presente acci n constitucional es que la recurrida "sigaé ó  

realizando  las  coberturas  como  lo  ven a  haciendo",  esto  es  seg ní ú  

expresa,  cubriendo  el  100%  de  las  drogas  para  su  tratamiento 

oncol gico,  aun  cuando  no  tenga  devoluci n  de  la  Isapre.  A  esteó ó  

respecto cabe considerar lo expuesto por la propia recurrente en su 

recurso, cual es,  que cambio su plan de salud,  a los pocos d as deí  

interponer la presente acci n, justamente con el objetivo de no teneró  

problemas con los reembolsos por parte de la aseguradora, puesto que 

ya no requiere de un bonificaci n m nima por parte de la Isapre paraó í  

que  le cubra el 100% de los gastos de medicamentos. 

En consecuencia cabe rechazar la presente acci n por no existiró  

la situaci n de hecho en que se funda, puesto que el nuevo plan deó  

salud  de  la  recurrente  no  la  pondr  en  la  situaci n  de  $0  deá ó  

bonificaci n de  parte de su Isapre, como ocurr a cuando los gastosó í  

superaban el tope mensual de gastos de medicamentos. 

Octavo:  Que en definitiva, conforme a lo ha expresado por la 

recurrente, lo cierto es que la situaci n que motivo la interposici n deló ó  

recurso  se  encuentra  en  los  hechos  superada  por  lo  que, 

consecuentemente,  la  presente  acci n  cautelar  ha  perdido  todaó  

oportunidad. 

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto en  losá  

art culos 19 y 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Autoí ó í ú  

Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre tramitaci n y fallo deló  

recurso de protecci n, se declara ó SIN LUGAR el deducido por do añ  

Marcela Serey Rodr guez, en contra de SEGUROS CLC S.A.í

Reg strese,  noti f quese  y  arch vese  en  suí í í  

oportunidad.-

Redacci n de la ministro Sra. Elsa Barrientos Guerreroó
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N Protecci n-19.317-2019° ó

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Santiago , presidida por la  ministro se ora ñ Dobra Lusic Nadal  e 
integrada, adem s,  á por los ministros se or ñ Leopoldo Llanos Sagrist  á y 
la se ora Elsa Barrientos Guerrero.ñ
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra Lusic N., Leopoldo

Andres Llanos S., Elsa Barrientos G. Santiago, seis de septiembre de dos mil diecinueve.

En Santiago, a seis de septiembre de dos mil diecinueve, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antartica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl.
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